
l^,W
',§:§:' §l

6, b ;.r,a,L. Ca,.ralo ñet

Ciudad de la Costa, 17 de mayo 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsoruclóN u o.74912oL8 ACTA N'18/2018

\¡ISTO: Resolución N' 120/2018 del Conceio Municipal de apoyo al curso

de Pintu¡a-Dibuio-Ma¡ualidades del Cent¡o de BaÍio de Colinas.

RESULTANDO: Que en la misma dice "auto¡izar el gasto" y debió decir

"aprobar la donación "

CONSIDERANDO I: Que la donación se va a asiSnar al Proyecto

Equipación y Mantenimiento Municipio y Centlos de Bar¡io.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tatado en Sesión Ordinaria
Número 18 de fecha 17 de mayo de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN N' T2Ol2018 , DONDE DICE

"AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA S 2.OOO GESOS
URUGUAYOS DOS MIL)" DT,BIÓ DECIR " APROBAJT LA
DONACION DE $ 2.OOO (PESOS URUGUAYOS DOS MILT' A
SUSANA FERREIRA C.I 1.363.869-0, PERTENECIENTE A LA
COMISIÓN DE GESTIÓN DEL CENTRO DE BARRIO COLINAS,
POR CONCEPTO DE COMPRA DE MATERIALES PARA CURSO

DE PINTI,'RA.DIBUJO-MANUALIDADES LLEVADO A CABO
EN DICHO CENTRO DE BARRIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA TESORERÍA DE ESTE MUNICIPIO Y A LA

DIRECCIóN GENERAL DE sEcRETenÍ¡. on o¡sennono
LocAL y pARTICtr,qcróN, cuuptlDo ARcHIwsÉ.-
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